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En la Ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, a los veinticuatro días 

del mes de octubre del año dos mil, ante mí Abogado 

0 HUMBERTO MOYA FLORES, Notario Trigésimo Octavo 

de este Cantón, comparece a la celebración de la 

presente escritura publica, el señor AGRIPINO LOOR 

SOLORZANO, por los derechos que representa de la 

Compañia CORPORACION MINOVA 5S.A., en su calidad de 

: Gerente General, de conformidad al nombramiento que 

se adjunta a la presente escritura pública en calidad de 

documento habilitante, quien declara ser de estado civil 

casado, mayor de edad, ecuatoriano, ejecutivo, y 

had domiciliado en esta ciudad de Guayaquil; capaz para 

contratar a quien conozco de lo que doy fe; y, 

procediendo con amplia libertad y bien instruido de la 

naturaleza y resultado de esta Escritura Pública de 

Conversión de Sucres a Dolares, Aumento de Capital y 

Reforma de Estatuto Social de la Compañia 

CORPORACION MINOVA S.A., para su otorgamiento me 

presento la Minuta del tenor siguiente: MINUTA: SEÑOR 

NOTARIO.- En el Registro de Escrituras Públicas a su 
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Ma incorporar una en la cual conste una de 

  

MI A SA, que se otorga al tenor de las siguientes 

| clusulas y declaraciones PRIMERA: COMPARECIENTE.- 

Comparece a la celebración de la presente Escritura 

pública, el señor AGRIPINO LOOR SOLORZANO por los 

derechos que representa de la Compañia CORPORACION 

MINOVA S.A., en su calidad de Gerente General, de 

conformidad al nombramiento que se adjunta a la 

presente escritura pública en calidad de documento 

habilitante, a quien en adelante y para los efectos de la 

presente escritura publica se lo podrá denominar 

simplemente como EL  OTORGANTE. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- La Compañia CORPORACION 

MINOVA S.A. se constituyó bajo la denominación de 

Compañia Anónima MINOVA S.ÁA., mediante Escritura 

Publica celebrada el doce de noviembre de mil 

novecientos noventa y siete ante el Notario Vigésimo 

Primero del Cantón Guayaquil, Abogado Marcos Diaz 

Casquete, aprobado mediante la Resolución de la 

Superintendencia de Compañias número noventa y siete- 

dos-uno-uno-cero cero cero cinco mil doscientos 

cuarenta y ocho el veintisiete de noviembre de mil 

novecientos noventa y siete, inscrita en el Registro 

Mercantil a fojas ochenta y un mil ciento ochenta y ocho 

el dos de diciembre de mil novecientos noventa y siete; 

Mediante escritura publica otorgada el veinte de marzo 
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Ab. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

de mil novecientos noventa y ocho, ante la Notari    
   

Décima del Cantón Guayaquil, Abogada Maria. P 

     

  

mediante la Resolución número noventa y ocho-dosmiia3* 

uno-cero cero cero dos mil trescientos treinta y uno de la 

Superintendencia de Compañias dictada el diecinueve de 

mayo de mil novecientos noventa y ocho, inscrita en el 

Registro Mercantil a fojas cincuenta mil diecisiete el” 

primero de julio de mil novecientos noventa y ocho; 

Mediante Acta de Junta General Universal Extraordinaria de 

Accionistas celebrada el veintitres de octubre del año 

dos mil, se resolvió por unanimidad la conversión de 

sucres a dolares, aumento de capital y reforma de 

estatuto social, además se autorizó al Gerente General de 

la Compañia CORPORACION MINOVA S.A. a otorgar 

la presente escritura pública. TERCERA: CONVERSION 

DE SUCRES A DOLARES, AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTO  SOCIAL.- Con los 

antecedentes expuestos y de conformidad a lo resuelto 

por la Junta General Universal Extraordinaria de 

Accionistas de la Compañia CORPORACION MINOVA 

S.A. celebrada el dia veintitres de octubre del año dos 

mil, que se adjunta a esta escritura pública en calidad de 

documento habilitante, el Señor AGRIPINO LOOR 

SOLORZANO, en Su calidad de Gerente General, declara 

que se ha fijado el capital autorizado de la Compañia 

CORPORACION MINOVA S.A., en la suma de CUATRO 
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MIEJOQHARES (US$. 4.000,00), habiéndose Aumentado el 

: Susérito a la suma de DOS MIL DOLARES (US$. 
   

2.000 
nueva$ acciones ordinarias y nominativas de un valor de 

d0) ' mediante la emisión de cuarenta y cinco mil 

cuatro centavos de dolar cada una de ellas, las mismas 

que han sido suscrita y pagada en su totalidad en 

efectivo por el señor AGRIPINO LOOR SOLORZANO; 

se resolvió además realizar la conversión de sucres a 

dolares del valor de las acciones de conformidad al 

proceso de dolarización que vive el pais de tal forma que 

todas las acciones de la Compañia CORPORACION 

MINOVA S.A. pasan a tener un valor nominal de Cuatro 

centavos de dolar cada una de ellas, reformándose por 

tanto el Articulo Quinto el mismo que a partir de la 

fecha dirá: “El capital autorizado de la Compañia es de 

CUATRO MIL DOLARES (US$. 4.000,00) y el Capital 

Suscrito es de DOS MIL DOLARES (US$. 2.000,00), 

dividido en Cincuenta mil acciones ordinarias y 

nominativas de un valor de Cuatro Centavos de dolar 

cada una de ellas numeradas del cero cero uno a la 

cincuenta mil inclusive; capital que podrá ser aumentado 

por resolución de la Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas”. CUARTA: DECLARACION 

JURAMENTADA.- El señor AGRIPINO LOOR SOLORZANO 

por los derechos que representa de la compañia 

CORPORACION MINOVA S.A., en su calidad de Gerente 

General, declara bajo la gravedad y solemnidad del 

juramento que la presente escritura recoje las 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL” | 

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE La” . 

COMPAÑIA CORPORACION MINOYA S.A. 

En la ciudad de Guayaquil, a los veintitrés. dias del Tfsn de...(+ 4 

octubre del año dos mil, siendo las diez de la mañana, en-el toca 
ubicado en la P. Icaza y Cordova, Comparece el señor Agripino 

Loor Solorzano, quien es actual propietario del cien por ciénto de 

las accienes que conforman el capital suscrito y pagado de la 

compañia, representado en cinco mil acciones ordinarias y 

nominativas de un valor de un mil sucres cada una de ellas; se 

resuelve instalar la Junta General Universal Extraordinaria de 
Accionistas de la Compañia CORPORACIÓN MINOVA S.A., 

dirigiendo la Junta la señora Sonia de Redriguez, en calidad de 
Presidente de la Compañia y actúa como secretario el señor 

Agripino Loor Solorzano, Gerente General, quien una vez 

constatado el quórum, informa al Presidente para que éste de 

inicio a la Junta, aprobándose por unanimidad del capital suscrito 

y pagado de la compañia, el siguiente orden del dia: 

1 .- Aumento de Capital" _— 

2.- Conversión del valor de las Acetones. 
3.- Reforma de Estatutos. 7 

Respecto al primer punto del orden del dia toma la palabra el 

señor Agripino Loor Solorzano, quien manifiesta que con el 

propósito de dar cumplimiento a la resolución número noventa y 

nueve.uno.uno.trece.cero cero ocho de la Superintendencia de 
Compañia es imperactivo aumentar el capital de la Compañia, 

sugiere que dicho aumento sea a la suma de DOS MIL 

DOLARES (US$. 2.000,00) por lo cual mociona que dicho 
aumento se lo realice mediante la emisión de cuarenta y cinco mil 

nuevas acciones ordinarias y nominativas de úun valor de Cuatro — 
centavos de dólar cada una de ellas, las mismas que serán 

“suscritas y pagadas en efectivo por el único Accionista de la 

Empresa eñor Agripino Loor Solorzano; propietario del cien POr — 

ciento del capital suscrito y pagado, esta moción recibe el apoyo 7 
» pr 

uñánime de la Junta, Pasando a plantearse cl segundo Ao del 

órden del dia el señor Agripino Loor_Solorzaño Mam 13 

necesidad que conforme al proceso de dolarización que e 

nuestro Pais es importante realizar la conversión de las acciones 
A OKA _ _ _z__ EA A 

  

    
      



1 Valor actual de sucres a un valor en dólares, lo que todas las 

: S Pasan a tener un valor nominal de cuatro centavos de 
dol cadá “una de ellas, lo cual es aprobado y apoyado por 

“ou ¡anfmidad; respecto al tercer punto del orden dia el señor 

ripino Loor Solorzano, plantea la necesidad de Reformar el 
statuto Constitutivo de la Compañia, especialmente a lo que 

hace referencia al Articulo Quinto de la Compañia el mismo que a 

lartir de la fecha dira: 
“El capital autorizado de la Compañia es de CUATRO MIL 

DOLARES (US$. 4.000,00) y el Capital Suscrito es de DOS MIL 

DOLARES (US$. 2.000,00), dividido en Cincuenta mil acciones 

ordinarias y nominativas de un valor de cuat 2 

cada una de ellas, numeradas del cero cero cero uno a la 

cincuenta mil inclusive; capital que podrá ser aumentado por 

resolución de Junta General Universal Extraordinaria de 

Accionistas”; esta moción recibe la aprobación y el apoyo 

unánime de la Junta. En esta misma Junta se resuelve por 

unanimidad autorizar al Gerente General, señor Agripino Loor 

Solorzano, para que comparezca a la suscripción de la Escritura 

Pública que contenga las resoluciones de esta Junta General 

Universal Extraordinaria de Accionistas ante el Notario 

Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, Abogado Humberto 

Moya Flores, previa a las formalidades del caso. Se concede 

treinta minutos para la elaboración de la presente Acta, la misma 

que una vez leida es firmada por los asistentes. f) Sr. Agripino 

Loor Solorzano.- f) Sra. Sonia de Rodriguez.- 

   

  

   

      

CERTIFICACION 
Certifico que esta Acta es fiel copia de su original que consta 

archivada en el libro de Junta General Universal Extraordinaria 

de Acciones. y Accionistas de la Compañia CORPORACION 

MINOVA S.A., lasconfiero en Guayaquil a los veintitrés dias del 

  

No ] o 

SR. AGRIPINOLOOR SOLORZANO 

GERENTE GENERAL.



Guayaquil, septiembre 2 de 1.998 a o 

  

Senor 

AGRIPINO ANDRONICO LOOR SOLORZANO 
Chairdad. - > 

De mis consideraciones; 

Cinpleme informarle que la unta General Extraordinaria de Aceclanistas de la 
Contparñtía CORPORACION MINOVA S.A., eu su sesión celely; ¿Ma el día de hoy tuvo el 
acierto de rerteghlo n usted GERENTE GENERAL de Sa misiva por un período de cinco 
años, con las atribuciones constantes en dos Estatutos Sociales de la misma. 

En el ejereieta de sa cargo usted ejercerá la cepresentación legal, judicial y extrajudicial 
de la Compañía, 

Los Estatutos Sociades de la Compañía constan en da Escrita Pública otorgada ante 
el Notadto Vigéstmo Primero del Cantón Guayaquil. Abogado MARCOS DIAZ 
CASQUETR, 1 12 de Noviembre de 1997, ta mistma que ha sido inserta en el Registro 
Mercan alo del isis cautén el 2 de Dietenbre de 1997. La compañía cambio la 
denondnactón y reformó str estaínto social conforme consta de la eserííura púbica 
otorgada anule fa Noftería Décima de cantón Guayaquil, Ab, Masia Pía Yannuzzcól Puga, 
120 de marzo de 1.998, inserta en el Registro Mercantil de Guayaquil e) de julio de 
1.998. El nembraniento anterior, fue fisertto el 29 de dicienibre de 1.997. 

Muy atentamente, 

      

   

Toc Y agua uvárez 
SRORETARIA AD-HOC DE LA JUNTA 

0 ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la Compañía CORPORACION 
MINOVA SA. para el cunas he sido elegido, stendo má nactonalidad ceuaforiana, con 
cédula de cin dada 0 09009027: 35, con dondello en la Cola. Puerto Azul, Mz. ES. 

IÍNICO FOOR SOLORZANO 
GERENTE GENE pb. 
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Extraordianria de Accionistas de la Compañia”, 

CORPORACION MINOVA S.A. celebrada el veintitrés 
* >agdrt 

de octubre del año dos mil. Agregue usted, señor Notario 

las demás formalidades de estilo para la plena validez dé 

  

la presente Escritura Pública.- Abogado Pedro Enriquez TR esla 

        

Aa 

a. HunserTo mova ores LCÓn.- Registro número.- Cinco mil trescientos diez.- 
NOTARIO 

Guayaquil.- Hasta aquí la Minuta.- Es copia, la misma 

” que se eleva a Escritura pública, se agregan documentos. 

de Ley.- Leida esta Escritura de principio a fin, por mí el 

0 Notario en alta voz, a la otorgante quien la aprueba en 

todas sus partes, se afirma, ratifica y firma en unidad de 

  

acto, conmigo el Notario. Doy fe.- 

E RSOLORZANO 

Ced. U. No. 0900900735 

Cert. Vot. 

CORPORACION MINOVA S.A. 

RUC. 0991420606001 K 
r A Ko A 
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RAZON: 

CERTIFICO QUE EN ESTA FECHA HE CUMPLIDO CON LO QUE 

DISPONE EL ART. 2 DE LA RESOLUCION NUMERO 01-G-13-0002366 

DEL INTENDENTE JURÍDICO DE LA OFICINA DE GUAYAQUIL, DE 

LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, DE FECHA 07 DE 

MARZO DEL 2001, POR LO QUE HA QUEDADO ANOTADO AL 

MARGEN DE LAS ESCRITURAS PUBLICAS DE CONVERSION DE 

SUCRES A DOLARES, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE O 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CORPORACION MINOVA 

S.A., LA MISMA QUE FUE OTORGADA EN ESTA NOTARIA EL 24 DE 

OCTUBRE DE 2.000. 

   



Dra. Norma Plaza 

” de García 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 

  

la o ficina de Gu. 
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blo a anna ES Os Roa ANS a 
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con fecha de hey, ha ar hiv.Co una Coppa cuiélilva Cu está 

escritura.- Guayaquil, 50 MD, Í Leo... rn cm 
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DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo 

Cuarto de la Resolución No.01-G-IJ-0002366, dictada por el 

Intendente Juridico de la oficina de Guayaquil, el 7 de Marzo 

del 2001, se tomó nota de la Conversión del capital, capital 

autorizado, aumento de capital suscrito y reforma de 

estatutos que contiene la escritura pública que antecede, al. 

margen de la matriz de la CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

DENOMINADA CORPORACION MINOVA S.A., otorgada ante mí, 

el 12 de Noviembre de 1997.- Guayaquil, dieciseis de Abril 

. AA 

del dos mil uno.- AA 
   

  

   ar EMBA oie Moterio Vigésimo Primero Cantón Guayaquil 
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